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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del cual
se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del
Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Proposición Aditiva: 

Inclúyase un artículo en el Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del cual
se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del
Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

ARTÍCULO NUEVO. El Distrito implementará una estrategia que permita la
articulación público comunitaria para que las Juntas de Acción Comunal
debidamente reconocidas, que sean administradoras de parqueaderos de carácter
barrial, puedan formalizar su labor. Se promoverá que otras Juntas puedan
acceder a esta forma de administración, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa vigente. En caso de existir aprovechamiento
económico, los recursos percibidos, se destinarán de conformidad con el proyecto
de manejo y administración que presenten dichas organizaciones para el
mejoramiento y apropiación de estos espacios barriales.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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La Administración distrital, reglamentará la materia en términos de los
componentes de la estrategia, mecanismos de participación y los requisitos para
hacer parte de la misma.

Cordialmente,


